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P f t R T E _ O F I C I A L 
So Majestad e l R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), 8a Majestad l a 
Reina Dofla V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 
a Infantes continúan s in novedad en 
?n importante ealnd. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A n g o s t a R e a l 
f a m i l i a . 

Wm D E I J I E C n HIL1TAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E l Estatuto munic ipal san 
eionado en 8 de Marzo del pasado afio 
autoriza, en su artículo 1 4 ? , a los 
Ayuntamientos para adoptar ana or 
ganización peci l iar acomodada a las 
necesidades y oiroanstanoias espeoiales 
de su vecindario, formulando la res 
pectiya Carta munic ipa l y sujetándose 
para ello a las reglas que en él se men 
cionan. 

E¿t« Soberana disposición y el sr 
•tíoulo 57 del Reglamento de 9 de J u ' i o 
altimo disponen que las referidas C a r 
tas sean informadas, cuando afeotan a l 
orden económico, por e l Minister io de 
Hacienda y por el Consejo de Estado 
en pleno, antes de l a propuesta m o t i 
vada que e l Min is ter io de l a Goberna 
otón, para l a resoluoión pertinente, ha 
de formular a ¡a Presidencia de l Direc 
torio M i l i t a r . 

L a mayoría, por no deeir todas las 
Cartas hasta ahora propuestas, refié
ranse exclusivamente a aquel orden, y 
!• práotioa aconseja s impli f icar su tía 
«litación, sin qne por ello se Tulnere 
mogona de las disposiciones qne e l 
mencionado Estatuto rega la . 

Hay Cartas mampatas qae son idén
ticas a las de otros Munic ip ios ; éstos 
eeiongan al mismo modelo para l a for 
oía ion del expediente respectivo y l a 
inmensa mayoría de éstos contienen 
las m smaa bases para l a formación de 
1* Carta y el mismo ait ioulado, y se 
«>ntraiu>n maoho con e l criterio del 
Poder público en estas posibilidades 
• aooión reoonooidas a los A y u n t a 
l ientos someter todas, aun siendo 
'guales, a la misma peregrinación bu
rocrática, en bnsca de i n f >rm*s o t ra 
*uit»s que y a g o n oonooidos, pues han 
«wo aiJioados a iguales Cartas y a san-
G u a d a s . 

Con el fin de que los Ayuntamientos 
puedan apl icar cuanto antes el régi
men qae adopten y obviar además 'a 
dificultad qae supone l a resolución del 
gran número de expedientes, pues hay 
provincias como l a de Huesca que de 
362 Manioipios , tienen formado el ré 
gimen de C a r t a y sol ic itan su aproba
ción 225 de e los, es por lo qu"> tengo 
el honor de someter a sanción de V u s 
tra Majestad e l adjunto proyecto de 
Deoreto. 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1925. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V*. M . , 
M i a r / K L P R I M O D B R I V B B A Y O B B A N E J A 

R E A L D E C R E T O 
De conformidad con lo propuesto 

por el Jefe de l G bierno, Presidente 
del Directorio M i l i t a r , 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo únioo. Cuando un A y u n 

tamiento solicite l a aprobación de una 
Carta munic ipa l idéntica a otra ante 
normen ta oonoe ' ida a d is t inta Corpo
ración Mno io ipa l , podrá ser aprobada 
la pr imara por l a Pres idencia del D i 
rectorio M i l i t a r , s in otro trámite que 
el de la correspondiente propuesta, que 
deberá elevar e l M i n i s t e r i o de la G o 
bernación, 

Dado en Palaoio, a catorce de Febre
ro de m i l novecientos veiotioinoo. 

A L F O N S O 
B l Presidente del Directorio Mil itar, 

M I O U B L P R I M O D B K I V E R A Y O RB A N E J A 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: L a aotnal división de l a 

capital de la prov inc ia de Madr id en 
oinoo zonas, a los ef aína de la recau
dación de las contribuciones e impues
tos del Estado, data del arlo 1838, y 
oomo d-s fe aqne l ' a feoha, y a remota, 
ha aumentado progresivamente en ex
tensión y se h a desarrollado la indus
tria de modo extraord inar io , elevándo
se de manera considerable e l número 
de oontribuyentes, no resultan bastan
tes las zonas qne h y existen para rea 
I z a r oon la debida normalidad el ser 
vioio recaudatorio. Ocurre , además, 
que por haber modificado el A y u n t a 
miento di M a d r i d en el afio l'.'Ol l a 
demarcación de los distritos municipa
les, hasta e l punto de s u p r i m i r el a n t i 
guo de la A u d i e n c i a , que correspondis 
a la sons terœra, y crear e l de C h a m 
berí, qae se agregó a l a quinta, afta 

diendo calles a nnos y quitándoselas a 
otros, los distritos qae comprende 
cada zona no son exactamente los que 
en la actualidad tienen el mismo nom
bre en la división m u n i c i p a l , lo que 
da origen a que los contribuyentes su 
fran oonfnsiones respecto a cuál es la 
i ficioa recaudatoria en qne deben sa
tisfacer sos tributos. 

A fin de ev i tar estos inconvenientes 
se haoe neoesario d i v i d i r l a capital de 
la prov inc ia de M a d r i d en diez aonas 
recaudatoria*, qne se ajusten con toda 
exactitud a la demarcación aotual de 
los diez distr i tos municipales, según 
se ha heoho y a , por R e a l orden de 28 
de M * y o último, con l a l lamada zona 
tercera, ajuarándola a los límites del 
d is tr i to d i Centro ; pero oomo para 
efectuar esta división y proveer las 
nuevas zonas es indispensable determi 
nar, previamente, e l importe de los 
oargos de valores que corresponden a 
oada nna de ellas, oon objeto de fijar 
las fimzf.s piovisionales que hayan de 
prestar los recaudadores, hasta que, 
transcurridos cinco años, puedan se 
Halarse en la forma prevenida en el 
artículo ?. 4 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900. V para fijar aaimiamn 
los premios de cobranza en período 
vo luntar io oon que aquéllos deban ser 
retribuidos; todo lo cual exige algún 
tiempo, y oomo, por otra parte, y a es
tán formadas las listas cobratoiias para 
efectuar l a r»caudación en el actual 
ejeroioio económioo, no es posible i m 
plantar la nueva organización hasta 1.° 
de J u l i o de 1925. 

A l proponer esta reforma no se o l 
v ida qae existen actualmente cuatro 
recaudadores desempeñando sus res 
pectivos cargos en las sosas pr imera , 
s»gunda, ouerta y qu in ta ; todas las 
coales, a excepción de l a segunda, que 
sólo comprende el antiguo distrito mu 
nioipal de Baenavista , están i n t e g r a 
das por dos o tree de los antigaos dis 
tr i tos , y qne en las zonas pr imera y 
segunda se h a l l a separada la reoauda 
oión vo luntar ia d a l a ejecutiva a cansa 
de oontinnar en ellas los antiguos 
Agentes; por ouyo mot ivo , oomo no 
existe razón alguna para presoindir de 
los servicios de unos y otros funciona
rios, se les reconooe el dereoho a ocu
par nna de las nuevas sonss. 

P o r último, a fin de restablecer en 
toda s u integr idad el principio de que 
los tributos deben satisfacerse en l a 
zona donde radiquen las fincas o indas-
trias sujetas a l a tributación, y no en 
las que tenga su domici l io part i cu lar 
el propietario o administrador ds 

aquéllas o el industr ia l , así se dispona 
expresamente, s i bien haoiendo l a sal 
vedad de que no será obligación de l 
reoaudador intentar el cobros d o m i c i 
lio onando e l contribuyente no lo ten
ga en la misma zona en que r a d i 
quen sus fincas o en que ejeraa su i n 
dustr ia . 

P o r las consideraciones expuestas, 
el Jefe de l Gobierno, Presidente de l 
Director io M i l i t a r , de aonerdo oon éste, 
tiene el honor de someter a l a aproba
ción de V . M . el siguiente proyecto de 
Decreto. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . 

M I G U E L P R I M O D B R I V E R A Y O B B A B E J A . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gob ierno , 

Presidente del Director io M i l i t a r , y de 
aonerdo con éste, 

Vengo en deoretar lo signiente: 
Artículo 1.° A los efectos de la re

caudación de las contribuciones e i m 
puestos del Estado, se dividirá l a oa-
m t a l d A 1* n r n v í n n i a r l * MnHrí/1 mn 
» r _ - - —• — — ~ *" 
zonas, ajustadas exaotamente a l a de
marcación de los actuales d istr i tos 
m u n i r i p a l e s . 

Artículo 2 0 P a r a l levar a oabo d i 
cha división, las oficina* provinciales 
de Haoienda desdoblarán los docu 
mentos oobratorios del actual ejercicio 
económico en las dies l istas corres
pondientes, dentro del plazo máximo 
de dt s meses, dando cuenta del r e s u l 
tado de estos trabajos a l a Direooión 
general de Tesorería y Contab i l idad , 
a fin de qae en el siguiente mes for
mule l a oportuna propuesta de fija
ción de los premios de oobranza que 
hayan de asignarse a cada una de las 
nuevas zonas y de las fianzas p r o v i 
sionales que deban exig irse para des
empeñarlas 

Artíonlo 3.* U n a vez fijadas dichas 
carscterísticas, se inv i tara a los ac
tuales recaudadores de las zonas p r i 
mera, onarta y quinta, hoy existentes, 
a que elijan una de las nuevas en que 
se d iv idan las que oada uno desempe
ña. Se reservará la nueva de Buena-
v i s t a a l aotual reoaudador de la se
gunda zona, continuando el de l a ter 
cera en posesión de l a de l Centro , que 
y a se hal la ajustada a la demarcación 
d e l distrito mnnioipal de l mismo nom
bre, y oon el premio de oobransa y l a 
fianza que tiene fijados. L o s actuales 
Agentes ejecutivos de las sonas p r i -



Juzgado instructor de l a Inclusa, con 
tra Ga lo L n i a Verdea Iglesias, sobre 
falsedad, se ha servido señalar el día 
26 de Febrero , y hora de las diez en 
punto de su mañana, para dar comien
zo a las sesiones de l juioio oral , ante 
e l T r i b u n a l de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite a l testigo 
D . J u a n Iglesias de Pablo , como lo 
verifico por medio de l a presente, a l 
objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezca ante e l expresado T r i b u 
n a l , establecido en l a oalle del Marques 
de l a Ensenada, número 1, haciéndole 
saber la obligaoión que tiene de oonou 
r r i r a este pr imer l lamamiento, bajo 
multa de 6 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925. 
E l Of ic ial de Sala , 

José Fernández 
(Núm. 512) (B.—363) 

L a Sección 2 . a de esta Andienoia 
P r o v i n c i a l , por su proveído feoha de 
h o y , diotado en cansa procedente del 
Juzgado instructor de l a Inclusa, con* 
tra Galo L u i s Verdes Iglesias, sobre 
falsedad, se ha servido señalar e l día 
26 de Febrero y hora de las diez eu 
punto de su mañana, para dar c o m i e n 
zo a las sesiones del ju ic io o r a l , ante 
el T r i b u n a l de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite a l testigo 
Fel ic iano Meno Magán, como lo v e r i 
fico por medio de la presente, a l objeto 
de que, en dioho día y hora, compa 
rezoa ante e l expresado T n b u u a l , es
tablecido en l a c i l l e del Marquée de la 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obligaoión que tien<* de concurr ir a 
este pr imer l lamamiento , bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 12 de Febrero de 1925. 
E l Oficial de Sala , 

José Fernández 
(B.—366) 

L a Sección 2.* de esta Andienoia 
provinoial , por su proveído feoha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de la Inclusa, oou 
tra Galo L u i s Verdes Iglesias, sobre 
falsedad, se ha servido señalar el dia 
26 de Febrero y hora de las diez en 
punto de su mañana, para dar comien
zo a l i s sesiones del juioio o ra l , ante 
el Tr ibuna l de Derecho, y a l propio 
tiempo ha dispuesto se oite a l testigo 
D . J u a n Díaz A c a i , como lo verifíoo 
por medio de l a presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora , comparezca 
ante el expresado T r i b u n a l , establecí 
do eu la calle del Marqués de la Ensa 
nada, número 1, haoió idole saber la 
obligación que tiene de concurrir a 
este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 6 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925. 
E l Oficial de Sa la , 

José Fernández 
( B . - 3 6 4 ) 

S ierra Puñal (Damián), natura l de 
Vargaa (Toledo), de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y doe 
años, hijo de Antoíín y J u s t a , d o m i 
cil iado últimamente en l a oalle de l a 
F l o r A l t a , 1, bajo, procesado por esta
fa, comparecerá, en término de diez 
días, ante e l Juzgado del Centro , Se
cretaría del S r . López de Pando , para 
constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada por auto de su procesa
miento. 

v M a d r i d , 81 de E n e r o de 1925. 
E l Secretario, 

R a f a e l López de Pando 
José A l v a r e s 

( B . - 2 6 6 ) 

Redondo Moreno (Franoisoo), n a t u 
r a l de M a d r i d , hi jo de Smforoso y de 
C i r i l a , de veinticinco años, soltero, ase
rrador , y domioiliado últimamente en 
la oalle de San Raimundo , número 
veintiuno, piso 1.*, prooesado por aten
tado, seguido bajo e l número 669 
de 1923, comparecerá ante el J u a g a 
do de instrucción del d is tr i to del C e n 
tro , Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para ser redooido a prisión 
decretada en dicha oausa, en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 31 de Enero de 1926. 
E l Secretario, 

R ioardo Gómez 
José A l v a r s z 

( B . - 2 5 3 ) 

R u b i o Pérez (Ricardo) , natural de 
Broza l (Cáoeres), de estado v iudo , pro
fesión repartí tor, de cincuenta y cua
tro años, hi jo de Rafael y Franoisoa, 
domioiliado últimamente en la oalle de 
A n g e l Pozas, 7, bajo, prooesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . P a n d o , para consti
tuirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de su procesamiento. 

M a d r i d , 31 de E n e i o de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José A l v a r e z 

( B . - 2 5 7 ) 

Cr iado Sevi l lano (Manuel) , cuyas 
demás circunstancias y domici l io se 
3 3. 
u c o u u u u u o u , | n u i , r D IUU JJI i o g t i M eu 
cau-a seguida bajo el número 951 
de 1924, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de \>. Rioardo Gómea Garoía, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa, en l a Cárcel da esta 
Corte . 

M a d r i d , 29 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
José A l v a r e z 

( B . - 2 4 7 ) 

m e r a y segunda pasarán a desempe
ñar au oometido en las nuevas zonas 
de que se encarguen los respeotivoe 
recaudadores. 

Artículo 4.° L a s nuevas zonas qne 
resulten vacantes se anunciarán para 
su provisión por concurso, oon arreglo 
a lo dispuesto en el Rea l decreto de 14 
de D i c i e m b r e de 1920. 

Artículo 5.° L a s contribuciones se 
satisfarán precisamente en la aona 
donde radiquen 1 s fincas o se ejerzan 
Jas industrias , entend.endose intentado 
e l cobro a domici l io oon l a presentación 
de los recibos en las fincas sujetas a 
tributación o en los locales destinados 
a las industr ias . 

Artículo 6.° P o r el Minister io de 
Hacienda se adoptarán las medidas 
necesarias para que l a nueva organiza
ción del servicio recaudatorio en M a 
d r i d (oapital) empiece a funcionar en 
1.* de J n l i o de 1925. 

A r t i o u l o 7.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
este R e a l decreto. 

Dado en Palaoio , a dieoisiete de F e 
brero de m i l novecientos veinticinco. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PRIMO D E KIVERA Y ORBANEJA 

COMISÉ MÍA DE 
CIRCULAR 

C o n el fin de real izar el serv ido 
encomendado a este organismo por l a 
R e a l orden del Minis ter io de l a Go
bernación de 20 del mes aotual res
pecto de las operaciones para el reem
plazo del presente año, se servirán los 
señores Alcalde» de los A y u n t a m i e n 
tos de esta prov inc ia r e m i t i r a esta 
Comisión M i x t a , dentro de un plazo 
que no excederá de oinco días, a oontar 
del siguiente al de la publicación de 
esta oiroular en el BOLETÍN OFICIAL, 
relaciones tr ipl icadas de los mozos 
comprendidos en e l alistamiento para 
e l reemplazo del año aotual, advirtién
dose que se exigirá l a más estrecha 
responsabil idad en el caso de dejar in 
cumplido este servic io . 

M a d r i d , 24 de Febrero de 1926. 
E l Gobernador Presidente, 

Manuel Semprún 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
PE LO 

CONTENCIOSO- AD MIN1 S T B A T I V O 

P a r a conocimiento de Ies que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se annnoia que por D . Ricardo Sane 
P o r t a l , en su propio nombre, se ha 
interpuesto nn recurso contencioso 
sobre revoosoión de acuerdo del Pleno 
de l A y u n t a m i e n t o de San Lorenzo del 
E s c o r i a l , de 20 de Diciembre de 1924, 
imponiendo una correooión de aperci
bimiento al recurrente, Inspector de 
carnes del matadero públioo. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1926. 
£1 Oficial de Sala, 

P . S. 
Eduardo Atenuar 

(Núm. 516) ( 0 — 7 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audenc la Provincial 

Sección 2.* 
L a Seooión 2.* de esta Andieno ia 

P r o v i n c i a l , per su proveído fecha de 
h o y , diotado en oausa procedente del 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Federioo de la Ro»a (Antonio), ma

yor de edad, y domici l iado en la plaza 
del A n g e l , número 8, prooesado por 
estafa en oausa seguida bajo el número 
813-922, oompareoerá, ante el Juzgado 
de instrucción del d atrito del Centro 
de este Corte, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez Garofs, p a r a ser reducido a 
prisión, decretada en dicha cansa, en 
la Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 16 de E n e r o de 1925. 
E l Secretar e 

Rioardo Gómea Garoía 
José A l v a r e z 

(B.—262) 

Pa lomino Martín (Juan), natural de 
Madr id , hijo de Enr ique y Ade la ida , 
de treinta y tres ano*, casado, emplea
do y domioiliado últimamente en l a 
calle de Raimundo L u l i o , número , 
piso segundo, prooesado por hurto, se 
guido bajo el número 1.321 de 1920, 
comparecerá, aute el Juzgado de ins • 
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, Seoretarís de D. Rioardo Gómez 
García, para serreduaido a prisión, de 
creta ta en dicha oau«a, en la Cárcel de 
esta Corte . 

M a d r i d , 31 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

R i c a r d o G ó m e a 
José A I varea 

(B.—248) 

Cast i l l o M o r i l l o (Daniel), de oficia 
broncista, domioiliado últimamente• 
la oalle de Alonso Heredia , 18, por. 
tería, prooesado por alzamiento debie» 
nes, compareoerá, en término de din 
días, ante el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to del Centro de esta Corte y Se
cretaría de D . Rafael López de Pando, 

M a d r i d , 27 de E n e r o de 1925. 
E l Secretario , 

Rafael López de Pando 
José A l v a r e z 

( B . - 2 8 6 ) 

R u i z G i l (Paioual) , natural de Con* 
t inuevo (Guadalajara), profesor mar 
c a n t i l , soltoro, de treinta años, y do* 
mioi l iado últimamente en l a calle de 
Jaoometreao, 30, piso cuarto, dereoha, 
hi jo de Prudeooio y de M a r t i n a , pro. 
cesado por estala en causa seguida 
bsjo e l número 1.359 de 1924, oompi* 
recerá ante e l Juagado de instruocióo 
del d istr i to del Centro de esta Corto, 
Secretaría de D . Rioardo Gómez Gar
cía, dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha oausa, en la Cárcel de esto 
Corte-

M a d r i d , 31 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

R i o a r d o G o m e s 
José A l v a r e z 

( B . - 2 5 0 ) 

Fernández A r i a s (Diego), oasado, 
mayor de edad, Ingeniero c i v i l , Oficial 
de Complemento, y domici l iado últi
mamente en l a calla de l a Lealtad, 6, 
prooesado por estsfa en causa eegnidi 
bajo el número 813 de 1922, oompare
oerá ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro de esta Corte, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómea Gar-
cía, para ser redooido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Oároel dr 
eeta Corte . 

M a d r i d , 16 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José A l v a r e z 

( B . - 2 5 1 ) 
C H A M B E R I 

Navarro Fo lgado (Arturo ) , natural 
de B i bao, hijo de Pedro y Carmen, dr 
cu - iv n ta y un anos de edad, soltero, • 
domici l iado últimamente en la calle del 
Pe layo , número 70, procesado en oan1! 
sa por estafa y usurpación de funcione*, 1 
número 79l-i>24, oomparecerá, dentroI 
del término de diez días, ante el Jo»'I 
gado de instrucción del distrito del 
Chambní , Seoretaría vacante, a reí-1 
ponder a los cargos que le resulta w I 
el sumario instruido e n t r a dicho indi-1 
viduo*. apercibido que, de no verificar-1 
l o , será declarado rebelde y le pettHI 
el perjuioio que hubiere lugar . 1 

M a d r i d , 28 de Enero de 1926. 1 
E l Seoretario, 1 

Antonio Agu i lar I 
V . ° B . # 1 

E l Juea instructor, 1 
E l o l a 1 

(B.-272) I 

Fernández López (Ignaoio), natur»' I 
de Hurones de Campo (Vall»dolid). | 
hi jo de José y L u i s a , de veintinaete I 
sños, soltero, jornalero, domiciliad I 
últimamente en la plaza de la Concep 
ción, número 1, siendo sus »« f l , f I 
personalo»: estatura baja, pelo negro- I 
ojos negros, nariz regular, oolor de I 
rostro sano, viste traje oolor oscuro, | 
comparecerá, dentro del término de || 
diez días, ante e l Juagado de ioetroo-1 
ción del distrito de Chamberí, Se? r r | 



Uría vacante, para ser trasladado a l a 
Cárcel y cumpla l a pena que le ha sido 
impuesta en la oausa seguida oon e l 
número 620-917, por atentado; «perci-
bido que, de no veri f icarlo , le parará e l 
perjuicio que hubiere l u g a r . 

Madr id , 28 de Enero de 1925. 
E l Secretario , 

A n t o n i o A g u i j a r 
V.* B.« 

E l Juez Instructor, 
Zoilo Rodríguez 

( B . - 2 7 3 ) 
H O S P I C I O 

Homs (Carmelo), ouyas demás cir
cunstancias se desconocen, asi como 
eu aotual paradero, procesado por es 
tnía, comparecerá, en terminó de diez 
días, ante e l J u / g a d o instructor del 
distrito del Hosp i c i o , Secretaria del 
s i f ior De A n t o n i o , con el fin de notif i 
curie el auto que acuerda su prisión 
incondioional y de reoibir le declara
ción, a tenor de los oargos que le re
sultan de l a causa qne contra el mismo 
se instruye bajo el número 610del924 . 

Madrid, 12 de E n e r o de 1925. 
E l Secretado , 

José María de A n t o n i o 
Aroadio Conde 

(13.—298) 

P A L A C I O 

adoptarse otras determinaciones, a fin 
de obl igarle a efectuar dioha compare 
cencía. 

M a d r i d , a 24 de E n e r o de 19?6. 
E l Secretario, 

V i o e n t e C a n o 
V . # B . * 

D imas Camarero 
( B . - 2 8 5 ) 

E n el expediente de juioio verba l 
seguido en este Juzgado por D . M a r i a 
no M a r t i n Ch i co , apoderado de dofia 
Conoepoión del R e t i r o , contra los he 
rederos de dofia María P a y n e t a , cuyo 
domioi l io se desconoce, se ha dictado 
la sentencia onyo encabezamiento y 
parte disposit iva dic n así: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de Madr id , a 

veintibéis de Enero de m i l n< vec ien -
tos v e i n t i o i n o o . — E l S r . D . Dimas C a 
marero, J u e z de pr imera instanoia de l 
d istr i to de l a Inolusa; habiendo visto 
los autos de juicio verbal seguidos por 
D . Mariano Martín Chico , a nombre 
de dofia Conoepción del Ret i ro Es te 
ban , contra los herederos ignorados de 
de ña María Payneta Caballero, sobre 
pago de seiscientas noventa y cinco pe 
setas, 

Fallo: 

el Juzgado da instrucción del distr ito 
de l a Univers idad , Secretaría del señor 
ünzueta 

M a d r i d , 29 de Enero de 1926. 
E l Seoretario, 

P . S . 
L u i s O s c á r i z 

Fernández Quirós 
(B.-283) 

S A G U N T O 
Herederos de D . Rafael Monterde 

Mangas, ouyos nombres, apellidos y 
vecindad se ignoran, comparecerán 
ante e l Juzgado de Instrucción de Sa -
gnnto , dentro del término de diez días, 
a l objeto de enterarles del artículo 109 
de la l e y de Enjuic iamiento C r i m i n a l , 
oomo perjudicados eu e l sumario se 
guido en dicho Juzgado , sobra robo en 
la masía denominada c Vicaría Nueva», 
término muni c ipa l del P u i g . 

Sagunto , 23 de E n e r o del 1925. 
E l Juez de Ir.strnoción, 

E m i l i o Girón 
(B.-276) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n J u a n José Barreneohea y L a v a 

ron, J u e z de primera instancia e 
instrucoión de S a n Lorenzo del E s 
cor ia l y su partido. 
P o r l a presente se cita, l l ama y em

plaza a l procesado Lorenzo Basi l io 
Gómez P l a z a , de profesión chófer, do
mic i l iado últimamente en M a d r i d , en 
¡a oalle de M a n u e l Becerra, número 4, 
piso teroero, el que en unión del tam
bién procesado Francisco López Soto 
fueron l a mañana del 19 de J u l i o de 
1924 a dar un paseo a Guadarrama eu 
el automóvil M-13 263, de D . Mariano 
Núfiez, al que causaron daños, y cuyo 
actual paradero del Lorenzo se igaora, 
para que en el término de diez días, 
c .ntaios desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en l a Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia , cemparezoa ante este J u z 
gado, con el objeto de ingresar en l a 
Prisión preventiva «le este partido, s i 
no presta la fianza que sa la tiene 
señalada en sumario que se le instruye, 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y rec ib ir le declaración indaga
toria ; aperoibido qu», de no veri fies rio, 
será declarado rebelde y le parará el 
nerinicir» a nn» hubiere lurar . 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas l*s Autoridades, tanto civiles 
oomo mil i tares , y ordeno a lo« Agentes 
de la Policía judic ia l , procedar a la 
busca y captura del expresado prooe 
sado, cuyas señas personales se igno 
ran , y , en el oaso de f a l habido, le 
pongan a m i disposición en dicha P r i 
sión prevent iva . 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , a 
2o de E n e r o de 1925. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Manue l Montes 
J u a n José Barreneohea 

(•Núra. 274) (B.—228) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
P o r v i r t u d del escrito de demanda 

que por repartimiento ha correspondí 
do a este Juzgado municipal del dia 
tr ito del Congreso, en el que el Procu 
rador D . L u i s Menéndez de L u a r c a , en 
n- mbre de dofia F i l omena Pe l l i co , so
l i c i ta celebrar juioio verbal o i v i l , oon 
doña Oesárea Srostegui , de ignorado 
domioi l io , sobre rat fioaoión de embar
go y pago de alquileres, que en el acto 
del juioio se especificarán, pero cuya 
ouantía asciende aproximadamente a 
setecientas cinouenta pesetas, intereses 

y costas, por e l presente se c i ta a d i 
cha demandada doña Cesárea Sroate-
g u i , de ignorado domioi l io , para qne 
el día veintiséis del actual , a las nue
ve horas y t re inta minutes del mismo, 
para que tenga lugar el correspondien
te juioio verba l en la rta'a a u i i e n o i a 
d e S . 3., s ita en l a oalle de L-ón, nú
meros cuarenta y cuarenta y dos, p r i n 
c ipal derecha, de esta Corte . 

A onyo acto deberá usted oonenrrir 
oon los documentos, testigos o demás 
medios de pruebas de qne intente v a 
lerse; apercibida qne, de no hacerlo, le 
parará en su rebeldía el perjuioio a que 
hubiere lugar en derecho oon arreglo 
a lo que dispone el artículo setecientos 
veintinueve y setecientos t re inta , pá
rrafo teroero de l a ley de E n j u i c i a 
miento C i v i l . 

M a d r i d , veinte de Febrero de m i l 
novecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . * B.« 
E l J u e z m u n i c i p a l , 

Andrés Pastor 
(A.—231) 

L E G A N E S 
Don Mariano D u r a n y Pérez de Cas

tro, Juez, munioipal de Leganés, 
Hago sabei : Qae en este Juzgado 

están vacantes las plazas da Secretario 
eu propiedad y suplente, y habiéndose 
de proveer en la forma que establece 
el R e a l decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, se sacan a concurso de tradia
do, por término de treinta días, conta
dos desde l a publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLE-
T I « OFICIAL de l a provincia , debiendo 
los solicitantes d i r i g i r sus instauc ia-
al Juagado de pr imera instancia de 
Getaí'd y presentarlas oon l a documen
tación correspondiente en el munic ipa l 
de Leganés. 

L o s aspirantes deberán remit i r oon 
la so l io i tud : 

1. ° Certificación de su nacimiento. 
2. ° Certificación de buena oondnota 

expedida por el A l ca lde de su domi 
c i l io . 

3. ° Certificación de examen y apro
bación a que se refiere el Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871 u otros docu
mentos que acrediten »n apt i tud y ser 
vicios o que le den preferencia para el 
oargo. 

Este Juzgado munioipal consta de 
4.362 habitantes de hecho y 4.224 de 
derecho, no teniendo otros era- lumen 
tos que los derechos de arancel , que 
oscilan anualmente entre 9C0 y 1.000 
pesetas, como máximo. 

Leganés, Enero de 1925. 
E l Secretario habi l i tado , 

Esteban G . Muñoz 
E l J u e z munio ipa l , 

Mariano Duran 

Juzgados militares 

C E U T A 
Rub io Fernández (Román), hi jo de 

Matías y de Manuela , natural de V a l -
demoro, provínola de M a d r i d , de esta
do soltero, profesión chófer, de ve in t i 
siete años de edad, estatura 1 615 me
tros, oolor sano, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, naris regular , booa 
regular, barba peca, señas partioulares 
una cicatriz en l a parte derecha de l a 
barba, aveoindado últimamente en M a 
d r i d , d istr i to de Buenavists , p rov inc ia 
de M a d r i d , proo sado por los delitos 
de insulto a superior, f rand* y deser
ción, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán J u e a ins 
tructor de la Comandancia de Ingenie
ros de Ceuta , D . Enr ique Barrera M a r -

Don Antonio Faloón y J u a n , J u e z de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte . 
Por el presente c i to , l lamo y empla

zo a Antonio R i e r a Azqueta , de cua
renta y ouatro años de edad, casado, 
del comercio, natural de B i bao, hi jo 
de Eduardo y Sotera, domici l iado úl
timamente en A m o r de Dios, 19, cerno 
oomprendido en e l rúmero primero 
del artículo 835 de la l e y de E n j u i c i a 
miento C r i m i n a l , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde e l 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala audienoia, s i ta en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de notifi 
carie el auto de pr< cesamiento, reoibir
le indagatoria y l levar a efeoto su p r i 
sión en sumario 852 de 1924, por 
estafa; apercibido que, de no veri f icar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el narji»ÍAÍc - q ; ; c hüwibio lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud io ia l proce
dan a la busca del expresado procesa 
do. cuyas señas personales se ignoran, 
y en el e s o de ser habido lo pongan a 
mi disposición en esta Corte . 

Madrid, 29 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

D r . J u a n Infante 
Antonio Faloón 

(Ndm. 275) (B.—229) 

I N O L U S A 
En virtud de providenoia del señor 

Jaez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inolusa de esta 
¡Corte, di otad-a en el día de h « y en el 
mamario que se instruye por hurto a 
Benita Landa Lópea de Gara l lo , se oita 
j*_ Francisco Martínez y Martínez, que 

pivió en la oalle de Cabestreros, núme-
| r o 11, piso segundo, para que oompa 
i * * 1 0 * en su Sala su l ieooia, sita en el 
I Palaoio de los Juagados, calle del G a -
•n.sral Cíetenos, dentro del término de 
•oinoo días, contados desde al eiguiente 
1*1 en qne este etioto fuere inserto en 
I ' P«"ódioos oficiales, eon objeto de 
P * r oído en causa seguida por hurto ; 
| 0 s J o apercibimiento de ser declarado 
• j o u r i o de la multa de 5 a 50 pesetas 

que se U conmina, sin perjuioio de 

Que debo condenar y oondeno a los 
herederos ignorados de doña María 
Payneta Cabal lero a que paguen a doña 
Concepción del Ret i ro Esteban las seis
cientas noventa y oinoo pesetas que 
esta señora reclama en su demanda, 
oon imposición a los demandados de 
las costas de p r i m e r a instanoia , sin 
hacer expresa condena de las de este 
recurso. V oon testimonio de la pre
sente y oarta orden remítanse los a u 
tos al Juzgado munic ipa l para su eje
cución y cumpl imiento . 

As í por esta m i sentencia definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio , mando 
y firmo, Dimas Camare io . 

Y oon el fin de qu9 s irva de notifi 
cacióu a dichos demandados, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
T Í N OFICIAL , en M a d r i d , a nueve de 
Febrero , de m i l novecientos v e i u t i -
i ineo . 

E l ¿Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez munio ipa l , 
(Firmado) 

( A . - 2 2 9 ) 

L A T I N A 

Redondo Lozano t L u i s ) , n a t u r a l de 
M a d r i d , de estado viudo, profesión 
vendedor, de oua.enta años, hijo de 
L u c i o y A l f onsa , domieil iado última 
mente en Cebada, número 5, procesa
do por daños, sumario 4*8 920, oom-
pareoerá, en término de diez días, ante 
este Jungado, Secretaría del S r . G a r 
d a Inés; bajo apercibimiento de ser 
deolaiado rebelde. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1925, doy fe. 
E l Seoretario, 

J u a n García Inés 
A l b e r t o Santa María 

(B.—288) 

U N I V E R S I D A D 
Martínez Serrano (Miguel ) , natural 

de V a l l e de A l d a g a r i t , de estado casa
do, profesión sastre, de treinta y ocho 
años de edad, hijo de E u l s l i o y Dolo
res, domici l iado últimamente en el 
paseo de la F l o r i d a , 25, procesado por 
estafa en oausa número 19-922, oompa 
raoerá, en término de oinoo días, ante 



tí l e z , residente en Cents ; bajo aperci
b i m i e n t o que, de no efectuarlo, será 
declara lo reb H e . 

Cent», 23 de Enero da 1925. 
E l Capitán Juez instrnotor, 

E n r i q n e Barrera 
(Núm. 316) ( B . - 2 8 0 ) 

L A R A C H E 
H u e r t a del Cast i l l o (Faustino), hijo 

ule Domingo y de F a r o i u t a , natural da 
Alcalá de Henares, p t r r o q n i s de Santa 
María, se presentará, en e l plazo de 
treinta días, ante el J u e z permanente 
en esta Z >na de Larache, D . Ramón 
Buesa A r g u n i o h o n a , para responder 
on cansa que p >r abandono de servicio 
so le instruye ; advirtiéndole que, de 
no hacer o, será declarado en rebeldía. 

Larache , 29 de Enero de 1925. 
E i Comandante J u e z instructor , 

Ramón Buesa 
(Núm. 385) (B.—242) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

s i 

Tercera Zona 
Don Franoisoo F e r n á n d e z Ibáfi>z, 

A g e n t e ejecutivo de la Tercera Z j -
de esta Corte , 
H a g o saber: Que por l a Alcaldía-

Pres idencia , con f»chas 19, 21 y 23 del 
corriente mes y atlo, se han diotado 
providencias declarando inoursos en el 
pr imer gra^o de apremio, con ei 5 por 
100 de reoargos sobre sus respectivas 
cuotas, a los oontriboyentes, por los 
arbitr ios sobre Permisos de C i r c u l a 
rión, Calas , Ooupaoi^n del suelo, sub
suelo y vuelo da l a Vía pública, que 
no han satisfecho sus descubiertos du 
rante e l período de oobranea vo lun 
tar ia . 

L o que se hace público para conoci
miento de los deudores, a fin de que, 
en el término de oinoo días, a contar 
desde el de la publicación deeeteedio 
to, se personen en esta Agenc ia , sita 
en la cal le de San Cristóbal, número 
11, p r inc ipa l , i zquierda , y horas de 
tres a oinoo de la tarde, a satisfacer sns 
descubiertos, con el 5 por 100 de re 
cargo, bien entendido qne, t r a n s c u 
rr ido dicho plazo, se les deolarará io -
cursos en el recargo de segundo gra
do, oon sujeción a lo diapuesto en la 

Dado en Madr id , a 23 de Febrero 
de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
Franoisoo Fernandos Ibáfiez 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
d e la» p r o v í n o l a d e M a d r i d 

D o n Mariano A l v a r e e y Díaz, Jefe S u 
perior de Administración C i v i l , 
honorario, y Delegado de Hac ienda 
de l a provincia de M a d r i d , 
Hace saber: Qae el día 28 del mes 

aotual y hora de dies de la maf iana , se 
oelebrará en el looal que ocupa la Seo-
ción de Aduanas , en esta Delegación 
de Haoienda, la venta, en p ú b i n a - u 
basta, de las mercancías que seguida
mente se deta l lan , procedentes de 
aprehensiones, y que podrán ser exa 
minadas en dioha oficina en los días 
hábiles y horas de onoe a trece. 

Expediente número 31/24 
Veintidós lotes oonteniendo oada 

uno cuatro oámaras de aire, para auto-
móvil, marca cMi t l e r Rubber», de 815 
por 105, tasado oads lote en 10 pe
setas. 

U n lote oonteniendo siete cámaras, 
ds la misma marca y dimensiones que 
las anteriores, Usado en 17 pesetas. 

L s subasta se verificará por el sis te 
ma de pujas a la l l a n a , no admitiéndo
se posturas inferió res a l precio de t a 
sación, y las meroanoias se adjudicarán 
a l mejor postor, el qne no podrá re t i 
rarlas s i n previa justificación del pago 
de les derechos reales correspondien

tes. L a subasta se efectuará separada
mente por oada uno de los lotes anun
ciados. 

M a d r i d , a 12 de Febrero de 1925. 
E< Delegado de Haoienda, 

M a r i a n o A l v a r e e y Díaa 
(Núm. 424) ( E . -128 ) 

n i P P l l E i T O C B P T Ü C I O P L DE YHLUEC&S 

A t t o d e 1 9 2 4 - 2 5 M E S D E F E B R E R O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondón por capitulo* que para satisfacer lat obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

SUMASPORCAPITÜLGS 
CAPITULOS O B L I G A C I O N E S 

Pesetas 

Gastos de l A y u n t a m i e n t o . . , , • 10.546 91 

P o l i o i a de Segur idad 6.617 79 

Policía urbana y r u r a l . 15.020 83 

lnstruooión públioa 3.577 1 5 

Beneficencia 8.864 42 

Obras públioas 7.500 — 

Oorreoción públioa 272 19 

Montes > 

Cargas y cont ingente p rov ino ia l 10.668 87 

Obras de nueva oonstruooión • > 

Imprev is tos 578 84 

R e s u l t a s . . . - 2 .730 — 

SUMA T O T A L 66.367;— 
asSBJBSSMaWBBiiiiBHBSSBsHHBSBasajBSSSBaBlll̂  

ValleoaB, 2 de Febrero de 1924 .—El Interventor , Jesús Muías H e r r a n z . — 
V.° B.° E l A l c a l d e , Adol fo Salvador .—Cert i f i co : Que la precedente d i s t r i b u 
ción de fondos ha sido aprobada en sesión del día de a y e r . — Y a l l e o a s , 7 de F e 
brero de 1936 .—El Secretario, Pascual de la C a l l e . -
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B R E A D E T A J O 
Conforme previene e l artíoulo 26 del 

Reglamento de 2 de J u l i o de 1924 
para l a contratación de obras y serví 
cios municipales y a l objeto de oir 
reolamaolones, se encuentran expues
tos n i público, por término de diez 
días, en la Secretaría da este A y u n t a 
miento, los pliegos de oondiciones para 
el arrendamiento, en púb ' ioa subasta, 
dnrante el día 1.' de A b r i l de 1925 a l 
30 de J u n i o de 1926, de los arbitrios 
municipales s ignieates : 

Pesas y medidas de uso obl igatorio . 
Puestos públioos, vendedores en am

bulanc ia , y matadero por dereohos de 
degüello. 

B r e a de Tajo , a 18 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
E m e torio Vaquero 

(Núm. 548) ( E . - 1 8 7 ) 

C A R A B A N A 
E l día 8 de Marzo tendrá lugar en 

esta Casa C o n s i s t o r i a l la subasta da los 
arbitr ios que a continuación se expre
san, desde e l 1.° de A b r i l próximo a 
80 de J u n i o da 1926. en las horas y 
bajo los tipos qne se deta l lan : 

D e nueve a dies de la mañana, los 

arbitr ios de pesas y medidas y puestos 
públioos; pesetas 10.625. 

De diez a onoe, e l de derechos de 
matadero; pesetas 630. 

S i no tuviera lugar l a primera su
basta por falta de lioitadores, se cele
brará la segunda a los diez días des
pués, bajo l a misma presidencia, horas 
y requisitos mareados para l a pr imera 
y observándose todo lo prevenido por 
l a instrucción para l a contratación de 
obras y servic ios a cargo de las entida
des municipales, fecha 2 de J u l i o úl
t imo . 

Oarabafia, 10 de Febrero de 1925. 
E l Aloalde , 

José Julián Diego 
(Núm. 433) ( E . - 1 2 9 ) 

E L P A R D O 
A N U N C I O 

P o r defunoión del qne l a desempeña
ba se h a l l a vaoante !a plaza de Médico' 
T i t u l a r de este Real S i t i o , dotada oon 
e l haber annal de 1.500 pesetas, paga
das por mensualidades vencidas, y en 
cumpl imiento de lo prevenido en el ar
t iculo 247 del vigente Estatuto M u n i 
c ipal y en los artículos 94 y 96 del R e 
glamento de empleados munioipales de 
23 de Agos to de 1924, e l P leno de este 

Ayuntamiento , en sesión de ayer, ha 
acordado sbr i r oonourao, por plazo do 
tre inta días, desde la publicación de 
este anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL, 
para l a presentación de instanoias, ha
biendo estableoido las siguientes 

Bases-
1. * Ser mayor de veintitrés afioi y 

con manifiesta apt i tud físioa. 
2. * Se consideran méritos preferen

tes: expediente de carrera, oposiciones, 
haber desempeñado alguna t i tu lar sin 
nota desfavorable, servicios prestados 
en epidemias, publicaciones y los de* 
más que puedan alegar los conourrea-
tes. Todas las anteriores oondioiones y 
méritos serán apreciadas por el A y u n 
tamiento libremente y en conjunto. 

L o s concursantes han de acompañar: 
1. ° Certificación de naoimiento. 
2. * Certif icado de antecedentes pe

nales. 
8.* Certificado de buena oonducti 

expedido por l a Alcaldía del pueblo de 
su residenoia. 

4. ° Certificación del Colegio de Me* 
dicos re lat ivo a premios y correcciones. 

5. " Título facultat ivo y justifican
tes de los méritos que aleguen los oon 
cursantes e instancia en papel de uní 
peseta d i r i g i d a a l A y u n t a m i e n t o en 
dicho plazo. 

E s t e anunoio anula el del día 6 del 
aotual . 

E l Pardo , 14 de Febrero de 1925. 
E l A loa lde , 

A n g e l H u r t a d o 
(Núm. 603) (O.—71) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Aprobadas las oondioiones de las su

bastas de les arbitrios sobre el oon-
sumo de bebidas espirituosas y alcoho
les y carnes frescas y saladas, peses y 
medidas y puestos públicos y dore 
ohos de matadero, durante e l plazo 
que media desde 1.° de A b r i l próximo 
a 30 de J u n i o de 1926, quedan ex* 
puestos a l público los menoionadoi 
acuerdes, en esta Secretaria, durante 
el plazo de diez días, oon forme deter
mina el art iculo 26 de l Reglamento 
correspondiente, advirtiéndose qne no 
se admitirá n i n g u n a reclamaoión que 
se presente transcurrido dicho plazo. 

Torrejón de A r d o z , 17 de Febrera 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
L u i s Fernández 

(E.—136) 

A N U N C I O 

P o r acuerdo del Consejo de famils 
de l a menor Meroedes Oriment y Men
doza, se vende, en pública subasta, I» 
participación que a ésta corresponde el 
la oasa número catorce de l a calle del 
E s p i r i t o Santo, de esta Capita l , con
sistiendo dicha participación en naett 
m i l setecientas oinonenta y seis parte 
veintic inco oeutésimas, oon relación»! 
total de oiento veinte m i l partes. 

L a subasta se verificará en la Nota
ría de D . Ale jandro A r i z c u n y More
no, Farmaoia , dos, el día veintiocho 
del corriente mes de Febrero, a 1' 
onoe de la mañana, bajo el tipo mím* 
mo de ciento oinonenta y cinco w 
pesetas toda l a f inca . 

P o r poder de l tutor , Carlos Meníott 
(A.-230) 
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O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clavel, S, Madrid 
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